
Declaración de las defensoras y de los defensores
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Fecha de adopción 
de la Declaración

Adoptada por conceso por la
Asemblea general de las Naciones Unidas

La Declaración se basa, consolida y refleja normas de derechos internacionales 
vinculantes en materia de derechos humanos

¿ Quiénes son las defensoras
y los defensores ?
Mujeres y hombres que se movilizan por el respeto de la libertad de expresión, 
por los derechos de las mujeres, de los pueblos indígenas o por las personas 
gays, lesbianas, transexuales o intersexuales. Estas personas pueden actuar 
solas o en organizaciones.

¿ cÓmo se puede ayudar a las defensoras y defensores ?
 

Derechos reconocidos a las personas defensoras de derechos humanos y medidas de protección previstas

Deberes de los  Estados

asistir a las audiencias,
procedimientos y juicios
públicos para asegurarse del 
cumplimiento de las normas y 
obligaciones en
materia de derechos
humanos

Responsabilidades  de todas  las personas

defender y promover los
derechos humanos
individualmente o en
asociación
con otros

formar asociaciones y
ong

reunirse o manifestarse 
pacíficamente

promover los derechos 
humanos en sus países y en 
todo el mundo

recabar, obtener, recibir y 
poseer información sobre los 
derechos humanos

desarrollar y debatir ideas
y principios nuevos 
relacionados con
los derechos
humanos y a
preconizar su
aceptación

presentar críticas y
propuestas a las autoridades 
para mejorar su
funcionamiento y alertar
sobre cualquier
amenaza contra los
derechos humanos

denunciar las políticas 
y acciones oficiales en 
relación con los derechos 
humanos

ofrecer y prestar asistencia 
jurídica profesional u otro 
asesoramiento pertinentes 
para defender
los derechos
humanos

comunicar sin trabas a las 
organizaciones no
gubernamentales e 
intergubernamentales 

disponer de recursos 
eficaces

ejercer legítimamente la 
ocupación o profesión de 
defensor de los derechos 
humanos

obtener protección eficaz 
de las leyes nacionales al 
reaccionar pacificamente 
ante violaciones de los 
derechos humanos

solicitar, recibir y utilizar 
recursos con el objeto 
de proteger los derechos 
humanos

proteger, promover y 
hacer efectivos todos los 
derechos humanos

garantizar que toda persona 
sometida a su jurisdicción
pueda disfrutar en la práctica 
de todos los derechos humanos
y libertades
fundamentales

adoptar las medidas 
legislativas y administrativas  
que sean necesarias para 
asegurar la aplicación 
efectiva de los
derechos y las
libertades

proporcionar recursos 
eficaces a las personas que 
denuncien haber sido víctimas 
de una violación de los 
derechos humanos

realizar una investigación 
rápida e imparcial sobre las 
presuntas violaciones de 
derechos humanos

adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la protección 
de toda persona frente a 
cualquier acción arbitraria  
como consequencia del
ejercicio de defensa de
los derechos humanos

promover la comprensión 
pública de los derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales
y culturales

garantizar y apoyar la 
creación y el desarrollo 
de instituciones nacionales 
de derechos humanos 
independientes  

promover y facilitar la 
enseñanza de los derechos 
humanos en todos los niveles 
de la educación y la 
formación
profesional 
oficial

fomentar los derechos humanos, salvaguardar 
la democracia y sus instituciones y no violar los 
derechos humanos ajenos

las personas que ejercen profesiones que 
puedan afectar los derechos humanos de otras 
personas, en particular los funcionarios y 
funcionarias de policía, los jueces/juezas, etc. 
tienen la responsabilidad de
proteger estos derechos

Artículos
1, 5, 6, 7, 8, 9,

11, 12 y 13

Artículos
10, 11 y 18

Artículos
 2, 9, 12, 14

y 15

Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentales universalmente reconocidos

Para más información : www.protecting-defenders.org D
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¿ Cuál es el estado de esta Declaración ?
 

• Difunda información sobre la Declaración de las Naciones Unidas sobre
personas defensoras de derechos humanos
• Contribuya al reconocimiento de las personas defensoras en sus países 
• Apoye a las organizaciones que ayudan a proteger a las personas defensoras
• Actúe por las personas en situación de riesgo
• ¡Sé una defensora o un defensor de los derechos humanos! Todas y todos tenemos 
el derecho y la responsabilidad de promover y defender los derechos humanos


